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PARTE_OFICIAL 
Sa Majestad el Rey Don Al fon 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
au importante salad. 

De ignal beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

Diputación ?FOT/iactal 
D E C M A D R I D 

Secretaria 
Por deoreto del excelentísimo sefior 

Presidente se admiten durante el pla
zo de diez días proposiciones para op
tar al suministro de carne a los Es ta 
blecimientos de la Beneficencia Pro
vinoial, oon sujeción a las bases qae se 
hallan de manifiesto en la Seoretaría 
de esta Corporaoión, Seoción de Bene
ficencia. 

Los proponentes presentarán sus 
solicitudes durante el expresado plazo 
y horaa de diez a una, en la citada Se
cre ta r ía . 

Madrid, 11 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

S. Viñals 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Loygorr i de Pereda (Enrique), na

tural de Madrid, periodista, oasado, de 
treinta y nueve afios, hijo de Luis y 
de Concepción, y domiciliado úl t ima
mente en la ronda de Atocha, 21, piso 
coarto, prooesado por daños en oausa 
número 945 de 1924, oompareoerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro de esta Corte, Seoretaría 
de D. Rioardo Gómez Garoía, para ser 
reducido a prisión, decretada en dioha 
causa, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 6 de Julio de 1925. 
Él Seoretario, 

R i o a d o G ó m e z 
(Firmado) 

(B. -1 .229) 

Fernández Alberoa (Rafael), hijo de 
Rafael y Manuela, natural de Madrid, 
de estado casado, profesión jornalero, 
de treinta y cinco afios de edad, de 
estafara regalar, pelo oastafio, ojos 
pardos, nan/. regalar y color bueno, 
domiciliado úl t imamente en el paseo 
de Extremadura, número 140, prooe
sado por usurpación de funciones y 
hurto, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
ción del distrito del Centro, Secretaría 
del Sr. López Pando, para hacerle on 
requerimiento en dicho sumario nú 
mero 572 de 1924. 

Madrid, 6 de Jnlio de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

(F í rma lo ) 
(B.—1.230) 

ViHavieja N . (Luis), hijo de Juana 
Vil lavie ja y padre desoonocido, natu 
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión trapero, de veinte afios, domi
ciliado ú l t imamente en el paseo de las 
Yeserías, barrio del Cabrero, número 
96, procesado por harto sumario 1.203 
de 1921, comparecerá, eu término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Seoreta
ría del Sr. López de Pando, para res 
ponder a los cargos que le resultan en 
dioha oau*a. 

Madrid, 10 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
(Firmado) 

(B.—1.231) 

C O N G R E S O 
Don Eduardo Raíz Castillo, aooiden -

talmente Jaez de primera instanoia 
e instruooión del distrito del Con
greso de esta Corte. 
Por el presenta cito, llamo y empla

zo a Angel Fernández Ranoaflo, natu 
ral de Madrid, hijo de Eduardo y Jo
sefa, de veintiún afios de edad, soltor », 
jornalero, y domioiliado en la oalle de 
Hernani, número 8, bajo, para que, en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala aulienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castalios, con el objeto de ser 
reduoido a prisión, decretad* en causa 
seguida oontra el mismo, por hurto, 
número 813-924; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lagar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busoa del expresado procesa
do, cuyas señas personales no constan, 
y, en el caso de ser habido, lo pongan 
a mi disposcióu en este Jnzgado o en 
la Cárcel Celular, como preso comuni
cado. 

Madrid, 8 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Eduardo Ruiz 

(B.-1.235) 

Don Eduardo Ruiz Carrillo, acciden-
ta'mente Juez de primera instancia 
e instrucción del distrito del Con
greso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Benito Otero Gómez, natural de 
Madrid, hijo de Basilio y Rufina, de 
treinta y dos afios de edad, u-s.-.do, 
empleado, y domioiliado en la calle de 
Españólete», 10, primero derecha, para 
que en el termino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se nserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala au-
dieuoia, sita en el Palaoio de los Juz 
gados, oalle del General Castalios, oon 
el objeto de ser reduoido a prisión, 
decretada en causa número 680 de or
den de 1921, por estafa; apercibido 
que. de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioia ju icial pro-
oedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: esta
rá íego iar. pelo negro, ojos pardos, 
naris regu'ar. color del rostro moreno 
y viste decentemente, y en el oaso de 
s-r habido lo pongan a mi disposición 
en este Juzgado o en la Cárcel Celular, 
como preso comunicado. 

Madrid, 8 de Jnl io de 1921. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
Eduardo R u i z 

(B.—1.236) 
- t i 

Don Eduardo Ruiz Carri l lo, acciden
talmente Juez de primera instancia 
o instrucción del distiito del Con
greso de esta Corte. 
Por el presente cito, Hamo y em

plazo a Joaquín Manzano Cayetano, 
natural de Nav^latoeote (Madrid), hi 
jo de Ventura y Martina, de diecisiete 

afios de edad, soltero, tapicero y do
mioiliado en la oalle del Ave Mar ía , 
número 36, segundo, para que en el 
término de diez días, cor. ta k s desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Cas tan-s, con el objeto de 
ser reducido a prisión deoretada en 
oausa túmero 715-924, por lesiones; 
apercibido que, de no verifioarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial proce
dan a la busoa del expresado procesa
do, ouyas sefias personales son: esta
tura baja, polo rubio, ojos negros, na
riz regular, color del rostro moreno y 
viste decentemente, y en el oaso de 
ser habido lo pongan a mi disposioióa 
en este Juzgado o en la Cárcel Celular, 
como preso comunicado. 

Madrid, 8 de Jul io de 1925. 
E l 8 crttario, 

L u i s M o l i n e r 
Eduardo Rniz 

( B . - l 233) 

Don Eduardo Ruiz Carril lo, aooiden-
talmente Juez de primera instanoia 
e instruooión del distrito del Con
greso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y ampia ' 

zo a Ange l de la Cuesta Maroto, natu
ral de Valladolid, hij i da Narciso y 
Salustiaca, de treinta y cuatro afios de 
edad, casado, militar, y domioiliado 
en Valladolid, oalle de Santander, nú
mero 14, piso entresuelo, para que en 
el término de diez días, oontados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Oassafios, oon el objeto de 
ser redneido a prisión deoretada en 
cansa número 801-9¡8 por atentado; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lagar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Aatoriaades, y ordeno a loa 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas sefias personales son: estatu
ra alta, pelo rubio, ojos grises, nariz 
regular, oolor del rostro moreno y 
viste decentemente, y cu el caso de ser 
habido, lo pongan a mi disposición en 
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«•te Juzgado o en Te Cárcel Celular, 
como preso comunicado. 

Madrid, 8 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n a r 
Eduardo Raíz 

(B.—1.237) 

Don Eduardo Roía Carri l lo, Juez de 
primera instancia e instrucoión del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
interinamente. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Juliana Tovar Beoito, natural de 
C<sal (Cáaeres), hija de Eufrasio y de 
María, de veintisiete años, soltera, sir
viente y domiciliada en esta Corte, ca 
lie del General Laoy, número 34, 1.° 
derecha, para que eu el termino de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgado», calle del General Castaños, 
oon el objeto de que ingrese en la Cár
cel de su sexo a oumplir la pena qne le 
ha sido impuesta en méritos del suma 
rio seguido a la misma por el delito de 
hurto; apercibida qu«, de no verificar
lo , será declarada rebelde y le parará 
el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, prooe-
dan a la busoa del expresado prooesa 
do, cuyas señas personales son: estatu
í a alta, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, color del roetro moreno y vis
te de sentemente, y en el oaso. de ser 
habido lo pongan a mi disposición en 
este Juzgado o en la Cárcel Ceiular, 
como presa oomuniocda. 

Madrid, 6 de Julio de 1925. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
Eduardo Ruiz 

(B.—1.239) 

D o n E l u i r d o Ruiz Carri l lo, acciden
talmente Juez de primara instancia 
e instrucoión dal distrito del Con
greso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a C ementa Galán Gonzalo, natural 
de Madrid, hijo de Ramón y Magdale
na, de veintisiete afios de edad, casa
do, comerciante y domiciliado ú l t ima 
menta eu la oalla de los Madrazo, 3 y 
6, segundo isquierda, para que en el 
término de diez días, oontados desde 
el signiente al en que eata requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
Generil Castafios, oon el objeto de ser 
reducido a prisión, decretada en dicha 
causa instruida al mismo por estafa, 
bajo el número 300-922; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, prooe-
dan a la busoa del expresado procesa
do, y en el oaso de s-r habido lo pon
gan a mi disposición en esta Juzgad > 
o en la Cárcel Celular, como preso co 
muoioado. 

Madrid, 8 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Eduardo Rula 

(B. —1.242) 

C H A M B E R I 
Garoía Fernández (José), natural de 

Madrid, hijo de José y Luisa, de cua
renta y nueve afios d « edad, casado, 
cochero y drmioilisdo úl t imamente en 
la calle de Hernán i , número 40, piso 
cuarto, ccmparec-rá, en término de 

diez días, ante si Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, Seore
taría del Sr. Agui la r , al objeto de no
tificarle al auto de prisión oontra él 
d¡otado en causa por estafa, seguida 
oon el número 96 dal corríante afio. 

Madrid, 7 da Jul io de 1926. 
E l Seoretario, 

Antonio Agu i l a r 
E lo la 

(B. -1 .227) 

HOSPICIO 
E l señor Juea de primera instanoia 

del distrito del Hospioio de esta Corte, 
en providenoia de este día, diotada en 
los autos da procedimiento sumario 
del artículo oionto treinti y uno ds la 
ley Hipotecaria que signe D. Enrique 
Garde Valverde, contra D . Jusó L l o r 

bet y de Pastors, sobre reclamación de 
cantidad, importe de un préstamo hi 
potecario, ha acordado sacar a la ven
ta, eu pública s ú b i t a , por primera 
vez, y en el piecio da oien mil pesetas 
estipulado en la escritura, la finoa hi 
potecada, o sea: 
Una «asa compuesta de planta baja y 

dos pisos, sita an la Vi l l a de 
Lloret da Mar, calle de San L o 
renzo, número oatoroe, oon su 
pueita principal que da a dicha 
calle y con puerta a la oalle de 
M«r, donde tieue señalado ei 
número seis, cuya medida su
perficial no consta. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, piso principal, el día dieciocho de 
Agosto próximo venidero, a las onoe y 
media da su mañana, bajo las siguien
tes^ oondioiones: 

Primara. Qae no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de la Bubasta, 
y que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
oiento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y qne podrá ha 
cerse el remate a calidad de oeder a 
un tercero. 

Segunda. Que los autos y la oerti-
fi jaoión del Registro a que te refiere 
la reg a ouarta del artioulo ciento 
treinta y uno antes citado, estarán de 
manifiesto en la Seoretaría, entendién
dose que todo licitador aoepta como 
bastante la t i tulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre 
ferent-s, si los hubiere, al crédito del 
aotor, continuarán subsistente», enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda snbrogado ea laa responsabilida
des da los mismos, sin destinarse a su 
extinción del preoio del remate, y que 
el rematante deberá aceptar en el acto 
de la subasta estas oondioiones, sin 
ouyo requisito no será admitida pro
posición alguna. 

Todo lo oual se anuncia al públioo 
por medio del presente, del que se in
sertarán oopias en la Gacela de Madrid. 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en la de Gerona, coa veinte dias de 
antelación, por io menos, al señalado, 
para conocimiento del públioo. 

Dado en Madrid, a diez de Jul io 
de mil novecientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Ta-aceña 

V . * B . 8 

E l señor Juea de I a instancia, 
Aroadio CoL.de 

(A —915) 

Bnrouda (Enrique), comparecerá, 
en término de c'oco dí«s, ante el Juz 
gado de instrucción del distrito del 
Hospioio, Seoretaría de D . Pedro Ta

raoena, para prestar declaración oomo 
testigo en oausa por estafa, instruida 
por dioho Juagado y Seoretaría. 

Madrid, 7 de Jul io de 1925. 
•t El Secretario, 

Lodo. Pedro Taraoena 
( N ú m . 2.186) (B .—1 224) 

H 0 3 P I T A L 
Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de 

la Rasil la, Juez de primera inatan
cia del distritro del Hospital de esta 
Corte, 
Hugo saber: Que en virtud de pro

videncia diotada en el día de la tacha 
en los autos de juicio ejeoutivo que si
gue D . Leopoldo Alcántara Palacios, 
representado por el Procurador D. A n 
tonio Górríz Maroo, contra D . Jorge 
María Anguera y de Bofo, sobre pago 
de pesetas, he acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por primera 
vez y término de ooho días, y preoio 
de etnco mil trescientas pesetas, los 
muebles y enseres embárgalos al dtu 
dor en el expresado procedimiento, se
ñalándose para el acco del remate, que 
tendrá lugar en la Sa'a audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge 
neral Castaños, rúmero uno, el día 
veiutidós del próximo Agosto, a las 
once de su manan», expresándose oo
mo condicione*: que no se admit irán 
prop sudones que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, que es 
la o >i'ti iad antes menoionada; que para 
tomar parte en el remate debatan cou 
signar, previamente, los l icita loras el 
diez por ciento del ava 'úo , sin cuyo 
reqoisito no serán admitidos, y que 
les bienes muebles que se subastan, se 
encuentran depositados en poder dal 
mismo deudor, que tiene su domioilio 
en la calle de Ferraz, nú ñero cincuen
ta y cuatro. 

Dado en Madrid, a nueve de Jul io 
de mil noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario judicia 1 , 
An te mí, 

Joaquín Arg- te 
Francisco Fabié 

(A.—911) 

E l sefior Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta C<>rte, 
por providencia diotada en veintisiete 
de Agosto de mil novecientos veinti
cuatro, ha admicido la demanda que 
en ju ció declarativo de menor ouantía 
ha interpuesto la Compañía Comeroial 
Ibérica, contra D . Teodoro Moreno 
Romero y D . Juan Mannel Moreno 
Márquez, sobre pago de cantidad, man
dando coLferir traslado de ella Con em 
plazsmiento a los referidos d «manda 
dos, para que, en término de nueve 
días, oomparesoan en los autoa, perso
nándose en f rma; previniéndoles que, 
de no verificarlo, les parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Y desconociéndose el aotual doraioi-
l ic o paradero del D . Teodoro Moreno 
Romero, se expide la presente para su 
inserción en el BOLKTIN OnotAL de esta 
provinoia de Madrid, a once de Jul io 
de mi l Loveoientoa veinticinco. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Carlos de Andrés 
( A . - 9 1 3 ) 

E l sefior Juez de primera instancia 
del distrito dal Hospital de esLa Corte, 
por providenoia diotada con eata fecha 
en juioio declarativo de mayor ouantía 
que sigue el Procurador U . José Ló 
p a Batanero, a nombre y representa
ción de D. Eulogio José Barrero Me 
néndez, sobre pago de cantidad, ha 
mandado haoer un segundo emplaza
miento al demandada D. Antonio Ro
dríguez González, ouyo aotual parade

ro o domicilio se deseonoo", conoedién* 
dolé el término de cinco días para que 
pneda oompareoer en loa autrs, perso
nándose en forma; previniéndola que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Y para su inserción en la Gaceta d¿ 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de asta pro 
vicoia, se expide la presente en Ma
drid, a 7 de Ju l io de 1925. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Carlos de Andrés 
ta—156) 

Chillón Rodríguez (Vicenta), natu
ral de Ciudad Rodrigo (Salamanca"*, de 
estado soltera, pr< festón modista, de 
veintioinoo afios, hija de Francisco y 
de Eieuteria, domiciliada úl t imamente 
en la calle del Tutor, 46, procesada 
por hurto, sumario 769 de 1924, com-
parícerA, en término de diez dí«s, ante 
el Juzgado de instrUioión del distrito 
dt l Hospital, Seoretaría de D. Joaqu ín 
Argota, para llevar a efeoto su pi is tón, 
acordada por la Superioridad, y bajo 
apercibimiento que, de no oompareoer, 
será deolarada rebalde. 

MadriJ , 9 de Jul io de 1925 
E l Secretario judicial, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Núm. 2.187) (8.—1.223) 

Llanos Riesco (Emilio), natural de 
Mierea (Oviedo), de estalo soltero,. 
pr< íesión v . quero, de veintiúu afios, 
domioiliado últ imamente en la calle de 
Embajadores, número 32, procesado 
por estafa en el sumario número 169 
de 1925, oompareoerá, en término de 
diea días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, decreta
ría del Sr. González del Kivero, con el 
fia de ser reducido a prisión. 

Madrid, 8 de Ju l io Je 192,5. 
E l Secretario,. 

(Firmado) 
Franciaci Fabié 

(Núm. 2.198) (B—1.222) 

INCLÜ8 V 
E n el incidente promovido en el 

Juzgado de primera inatanoia del día* 
trito de la I rc lus i , S cretaría de don 
Juan Martas, en nombre de dofia Mer
cedes García Sebastián, s- bre que se 
le concedan los beneficios da la defen
sa gratuita para litigar en juico de 
menor cuantía, con dofia Hortensia 
Díaz Fernández y los demás herede
ros abintestato de dofia Joaefina Díaz 
Fernández, se ha dictado una pro vi 
danoia que, copiada a la letra, dioe así: 

Providencia 
Juez, Sr. Camarero.—Madri cffff de 

Jul io do 1925. Por presentado el ante
rior escrito que ae uni rá a los autos de 
su referencia, i e admite cuanto ha lu
gar enderechola demanda incidental de 
pobreza formulada por dofia Mercedes 
García Sebastián, a la que sa tiene por 
parte, y en su nombre y representa 
oión al Procurador D. Viotorino Sana, 
con quien se entiendan las diligencia» 
que ocurran, y de dicha demanda se 
confiere traslado al sefior A b gado del 
Estado, a dofia Hortenaia Di z Fer
nández y a loa demás hereicros ab
intestato de dofia J< 8f fine Díaz Fer
nández, emplazándoles con entrega de 
las oopiaa para que, en el término de 
nueve días improrrogables, comparez
can y la oontestcn;previniéndoee a los 
a gundos que, de no verificarlo, conti
n ú a l a la suctanciaeión del incidente 
con la sola audienoia del señor Aboga
do del Estado, y expresándose ser des-
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conocida la existenoia y el paradero 
de los otros herederos abintestato de 
dofia Josefina Díaz Fernández verifi
qúese sa emplazamiento por medio de 
cédula que, además de fijarse en el 
sitio públioo de costumbre de este Juz
gado, se insertará en el B o t a n » OFI 
CIAL de la provincia. L o manda y fir
ma S. S , ds que doy fe.—Camarero.— 
Ante mí, P . 3 Vicente Moro. 

Y para quo airva de emplazamiento 
en forma a los demás herederos ab
intestato de dofia Josefina Díaz Fer
nández, expido la presente cédula, que 
se insertará en el BOLKTIN OÍ-I.MAL de 
esta provinoia. 

Madrid, 8 de Jul io de 1925. 
£1 Seoretario, 

P . 8. 
V i o e n t e M o r o 

(C . -157) 

Merino Ortega (Emilio), hijo de Je
sús y Antonia, n a t u r a l de Bu lia 
(Guadalajara), de estalo soltero, pío-
f- s'.ón albsfiil, de veinte afios de edad, 
oomo oomprendido en el oaso 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, sin domicilio en la actua
lidad, prooesado por estafa, compare
cerá, en término de diez díaa, ante el 
Juagado de instrucción de la loo!usa, 
Seoretaiía de D . Juan Martos, con el 
fin de not.fíoarle SU auto decretando su 
procesamiento. 

Madrid, 8 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Vioente Moro 

Dimas Camarero 
(B . -1 .233) 

Serrano Guisado (Antonio), hijo de 
Manuel y María, natural de Madrid, de 
estado soltero, profesión vidriero, de 
diecinueve afios de edad, coma com
prendido en el caso 1.° del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
sin domicilio en la aotualidad, proco 
sado por estafa, comparecerá", en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
ins t ruooóa de la Inolusa, Sooretaría 
de D . Juan Marto?, con el fin de noti
ficarle nu auto decretando su procesa
miento. 

Madrid, 8 de Jul io de 1925. 
E ! Secretario. 

P . S. 
Vicente Moro 

Dimas Camarero 
(B.—1.234) 

L A T I N A 
E n las diligencias para cumplimien

to de nn o fie o del Jnzgado de primara 
instancia del distrito del Hospicio de 
eata Corte, dimanante de autos decla
rativos de mayor cuantía a instanoia 
do la Sociedad Belga de los Pinares 
del Paular, oontra los herederos de 
D . Juan Hernandos Sanchas y don 
Joaqu ín Salcedo Povedo, declarados 
on rebeldía, sobre canoeUuióñ de gra
vámenes que aieot.au a la casa número 
nueve de la oalle de la Alameda, de 
esta Corte, oon relación a unos autos 
ejecutivos que se signieioo en este 
Juzgado de primera instanoia del dis 
trito de la Latina, a inatano a de don 
Toiquín Sa'oedo y Poveda, contra don 
Manuel Pablo Gomes y López, sobre 
pago de treiuta mil pesetas, proceden-
tea de escritura de préstamo otorgada 
en veintitrés de Noviembre de mi l 
(chocientoa sesenta y ouatro, por su 
padre D . Manuel Antonio Gómez y 
Mafi z, ante el Notario de esta Capital 
*). Miguel García Nob'ejaa, hipotecan 
do a la seguridad de dioho crédito y 
sus interesen la oasa número nu*ve de 
la oalle de Nu r s t ra Seflosa de la Leche, 
manzana doscientas sesenta y tres, 

ouyo inmueble fué embargado a las 
resultas do dichos antos ejecutivos eu 
onoe de Diciembre de mil cchocientoa 
setenta y dos, acordándoae por provi
dencia del mismo día la anotación pre
ventiva de tal embargo en el Registro 
de la Propiedad y que se expidiera 
mandamiento para realizarla, habién
dose dictado en tales diligenoias la 
siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Garoía. Madrid, siate de 

Jutio de mi l novecientos veinticinco. 
Por presentado el anterior escrito que 
se una a sus antecedentes y hechas as 
manifestaciones que contiene, y según 
lo interesado por el sefior Juez de p i -
mera instanoia del distrito del Hospi 
ció de esta Corte, en au oomunicauión 
da treinta y uno de Marzo últ imo, para 
ejecución de la sentencia per él diota
da an los autos de que dimana dicha 
oomunioación y testimonio qne la 
Scompafia, se decreta la oancelación 
de la anotación preventiva de embar
go qae deoreto ente Juagado de la L a 
tina, por providencia de onoe de D i 
ciembre da mil ochocientos setenta y 
dos, que motivó el mandamiento de 
trece de los m.amos mes y afio y que 
cau*ó en el Megistro de la Propiedad 
do Madrid ea veinte de los propios mes 
y afio con la letra B al folio ciento 
treinta y tres vuelto del tomo ciento 
noventa, finoa número ochocientos 
veintioinoo, que ea la casa número 
nuevo de la oalle de Nuestra Sefiora de 
la Leche, hoy de la Alameda, a ias re 
suitas de loa autos ejecutivos a instan
cia de D. Joaquín Salcedo y Poveda, 
oontra D Manuel Pablo Gómez y Ló
pez, y para que tal cancelación terga 
efeoto, líb.ese mandamiento por du 
pliuado al sefior Registrado! de la 
Propiedad del Mediodía, de esta Capi
tal, a cuya demaroaoióc corresponde 
dicha finca, notificándose asta provi 
deúoia al D . Joaquín Salcedo y Pove 
da, o sus herederos o derechohabien-
t es, mediante a desconocerse su domi
cilio, por cédulas que sa insertan on la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y fije en el 
sitio públioo da costumbre de este 
Juzgado. Lo proveyó y firma S. 8.— 
Doy fe, Gí re la .—Ante mí, Juan Gar 
oía Inés. 

Y para que airva de notificaoióu a 
D . Joaquín Sainado y Poveda, o a sus 
herederos o dereohohabientes, d i igno
rado domioilio, expido la presente para 
insertar en el BOLETÍN OI-ICUL de esta 
provincia. 

Madrid, a ooho de Jul io de mil nove
oientos veinticinoo. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía Inés 

(A.—914) 

Pintor Salamanca (Miguel), natural 
de Madrid, de estado viudo, prrfeaión 
oarrero, de ouarenta y cinoo afios, hijo 
de Juan y de María, domioiliado úl t i 
mamente on Madrid, sin domicilio co-
nooido, procesado por hurto, compare
cerá, en término do diez días, ante el 
Juzgado de la Latina, Secretaría del 
Sr. García Inés, con el fin de oumplir 
la pena que le ha sido impuesta en di 
oha oausa; bajo apercibimiento de qu», 
ai no comparece, aera declarado re 
beldó. 

Madrid, 30 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Juan García Iués 
Miguel García 

(B.—1.232) 

U N I V E R S I D A D 
Setién (Juan), de profesión vaquero, 

domioiliado últ imamente en la oaile do 
Je róc ima Llórente (vaquería), proce

sado por estafa, sumario número 79 de 
1925, compareoeiá, en término de diez 
días, ante el Jnzgado de instrucción 
del distrito de la Universidad, Secre
taría del Sr. G . Bernabé, a fin de lle
var a i f»oto su prisión y practicar las 
demás diligencias necesarias. 

Madrid, 30 da Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Felipe González Bernabé 
V.° B." 

E l J a e z , 
Fernández Quirós 

(B —1.226) 

Segura Urbano (Antonio y Francis 
oo), cuyss demás circunstancias no 
constan, domiciliados últimamente on 
la oalle de Castillejos, i, Madrid, y 
Santa Filomena, 1, Vallecaf, procesa 
dos por estafa, sumavio número 100 de 
1925, compareceián, en término de die¿ 
días, ante al Juzgado le instrucción 
del distrito de la Universidad, decre
taría del Sr. Gonzá'ez Bernabé, para 
llevar a f-feoto su prisión y practicar 
las demás diligencias necesarias. 

Madrid, 8 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Felipe Gonzá'ez Bernabé 
V.° B . ° 

E l J u e s , 
Fernández Quirós 

(B.—1.225) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José Marí i de la L'ave y Corral, 

Juez de instruoción de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo a i s proaasados A n 
tonio Navarro Pasooal, de veiuticua-
tro afios, soltero, jornalero, hijo de 
Jesús y Magdalena, natural del Are
nal, y Mariano Martín A v i l a , de trein
ta y dos afios, soltero, h'jo de Francis
co y Eusebia, natural de Val lecs , am
bos veciros de Madrid y domiciliados 
últ imamente en el puente de Valleoas, 
cuyo aotual paradero sa ignora, a fin 
i a que -oomparesoan ante este Juzga 
do, en termino de noho días, que em
pezarán a oontarse desde la inserción 
de la presente en el BOLETIR OFICIAL 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
para ser reducidos a prisión en oausa 
que ss les s'gue (número 60 de 1910), 
por hurto de carbón; apercibiéndoles 
que, de no compareoer, serán declara
dos rebeldes parándoles el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto oiviies 
como militares, y Agentes do la P o l i 
cía judicial, procedan a la busca, cap
tura y remisión oon s*guridedes a la 
Cárcel de este partido, de diohos pro
cesados. 

Dado en Alcalá de Henares, a 4 de 
Julio de 1925. 

E l Secretario, 
P . H . 

Francisco Gomes 
José María de la Llave 

Núm. 2.150) (B.—1.209) 

C O G C L L U O O 
Don Alfonso de Lara y G i l , Juez de 

instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaaa para que, dentro del 
plazo de diez días siguientes al en que 
aparezca ioaerta esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
do esta provinoia, ae presentan ante 
este Juzgado los procesados por estafa 
Rafael Forteza Roca y Bernardo Pa
rra Sánchez; el primero natural de 
Vegarbaja, provincia de Puerto Ríoo, 
de estado soltero, profesión del oomer-
eio, de veintinueve afina, hijo da Juan 
y Carmen, domioiliado úl t imamente 

en Baroeloca, y el segundo, natural de 
Guijuelo, provinoia de Salamanca, de 
tstsdo soltero, profeaión tabernero, de 
veinticnatro afios de edad, hijo de Pe 
dro e Isabel, domiciliado úl t imamen
te en Madrid, como comprendidos en 
los números 1.* y 3.° del ariículo 385 
de la ley de Enjuiciamiento C r i m i n a l , 
por haber sido deoretada au prisión. 

A la vez requiero a los señores Jue 
ees de instruoción, así ormo a las A u 
tori *ades civiles y militares y Agentes 
de la Policía judicial, para que proce
dan a la busca y captara de los expre
sados sujetos, y en el oaso de ser habi
dos sean conducido» a mi disposición a 
la Prisión preventiva de este partido. 

Dado en Cogolludo, a 2 de J u l i o 
de 1925. 

P . S. M . , 
Felipe Castillo 

(Núm. 2.152) (B.—1.211) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaz Merry e Ifiíguez, 

Juez de instruooión del partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presento adieto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
oí vi es oomo militares y demás agen
tes de la polioía jud c a l , precedan a 
la busca y rescate de la caballería que 
al final se reseña, que fué su»traiia al 
vecino de asta v i l l a Benigno Romera 
Nogales, la noche del 6 al 7 de Mayo 
úl t imo, do una finca de eu propiedad 
en eate término, al sitio de las D be
sas, y caso de ser habida sea puesta a 
disposición do este Juzgado con la 
persona o personas en cuyo poder Be 
enouentre si no justifijaren au legíti
ma adquisición. 

Seña de la caballería: 
Una yegua da nuevo afios, alzada 

l ' 3 i metros, oapa oaatafia clara, raza 
espafiola, oon una B en la na'ga dere
cha, oon el hierro de la Compafiía E l 
Fénix Agríoola y el numero 8 en la 
nalga izquierda. 

Dado en Colmenar Viejo, a 9 de Ju 
lio do 1925. 

(Firmado) 
Manuel Díaz Merry 
(Núm. 2.190) (B.-1 .220) 

L I L L O 
E l sefior Jnez de instrucción de este 

partido, en providencia diotada con 
fecha de hoy en el sumario que ae 
instruye en este Juzga <o y por ante 
mi Secretaria, con el número 26 del 
c rriente afio, por retención de ropas, 
ha mandado que Alfredo Cambrero 
Gutiérrez, mayor de edad, casado, ac
tor cómico, vecino de Madrid, donde 
tuvo au domioilio en la calle del Pez, 
rúmero 26, y Tomás Lorente Piazuelo, 
de veintisiete afios de edad, soltero, 
act< r, domiciliado en Z ragozs, siendo 
la úl t ima residencia conocida de am
bos an Aloázar de San Juan, sean cica-
dos para que en t é r m n o de diez días, 
siguientes a la publica, ion de la pre
sente en loa perió ticos oficiales, com
parezcan anti el Juzgada a prestar 
declaración; bajo apercibimiento de 
que, de no comparecer, les parará el 
perjuioio a que haya lugar en derecho. 

Y ea su virtud se les oita por medio 
de la presente que se publicará en loa 
Boletines Oficiales de las provinoia s de 
Toledo, Ciudad Real, Madrid y Zara
goza, y en la Gaceta de Madrid. 

L i l l o , 2 de Jn l io de 1925. 
E l Seoretario, 

J o s é A p a r i o i o 
(B.-1.228) 

M A D R I D E J O S 
Don Manuel de Vioente Tutor y Gnal-

banau, Juea de instruoción de la V i 
l la de Madridejos y sn partido. 
Por la presente requisitoria, y oomo 

oomprendido en los númtros 1.* y 3.° 
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del artículo 835 de )a ley de Enjuicia
miento Criminal , se oita, llama y em
p i n a a Francisoo Antonio Joan de la 
Orna José María Pasoual Toda y Nufio 
de la llosa, de oinonenta y oinco afios 
de edad, viudo, abogado, natural de 
Toledo, domioiliado últ imamente eu 
Madrid, paseo de la Castellana, núme
ro 9, piso bajo y cuyo actual paradero 
y residencia se ignora, procesado en l i 
bertad provisional en oausa por delito 
de desacato que se sigue ante este Juz
gado, para que, en término de diez 
días, comparezca ante el mismo a cons
tituirse en prisión; apercibido qne, de 
L O comparecer, s«rá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades de oualqnier or
den y Agentes do la Policía procedan 
a la busca y prisión del indicado pro
cesado, que en oaso de ser habido pon
drán a mi disposición en la Cárcel de 
e«te partido, pues «sí lo tengo acorda
do en oausa que instruyo oon el núme
ro 10 de 1915. 

Dado en Madridejos, a 8 de Ju l io 
de 1925. 

E l Secretario accidental, 
Miguel Aparicio 

Manuel de V . Tutor 
(Núm. 2.189) (B—1.221) 

N A V A L O A R N E R O 
Don Jnsé Martínez y Cánovas del Cas 

tillo, Juez de instrucción del parti
do Navaloarnero. 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas los Autoridades, tanto 
civiles oomo militares, y Agentes de 
lo Policía judicial, procedan a la bus
ca de los género? que a continuaoión 
se expresan, robados en la noche del 
2o de Junio últ imo, del comercio que 
on Pozuelo de Alarcón tiene esta
blecido el vecino del mismo, D . Máxi
mo Berzal Tapias, y , caso de ser habi
dos, los pongan a disposición de este 
Juzgado, con la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren, si no aore-
ditan su legitima adquisición, pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
número 58 de este año, que por tal he-
tho instruyo. 

Géneros robado» 
Cuatro jamones y medio. 
Ocho kilos setecientos gramos de sal

chichón colar. 
Cuatro kilos de salchichón corriente. 
Cuatro kilos de chorizos de Pamplona, 
Seis kilos de longaniza corriente. 
Cincuenta pares de alpargatas. 
U n a botella de anís «González!. 
Una botella í lem de Jerez. 
Una manta color oafé, rayada en blan

co; y 
Unas alforjas, a ouadro, laca blanca y 

negra. 
Dado en Navaloarnero, a 7 de Jul io 

de 1925. 
E l Secretario, 

C a r l o s M B r ú 
Martíoez y Cánovas del Castillo 

(Núm. 2.192) (B.-1.218) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E a virtud de providenoia dictada 

por el señor Juez municipal del distri
to de Buenavista de esta Corte, en ac
tuaciones seguidas oontra la Compañía 
Madrileña de Panificación, sobre exac
ción de una multa por la vía de apre 
mió, se saoa a la venta, en públioa su
basta, una camioneta <Ford>, de la 
matrícula de Madrid, número 10.262, 
que fué embargada a dioha Compañía, 
y que ha sido tasada por el perito en 
l a oantidad de 2.000 pesetas. 

E l remata tendrá logar el día 29 del 
actual en la Audienoia de dicho sefior 
Juea, sita en la calle de Belén, núme
ro 2, 2.a, y hora de las doce de su ma
ñana, con arreglo a lo dispuesto en los 
artíoulos 1.500 y siguientes dt la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Madrid, 9 de Julio de 1925. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
V * B.° 

(Firmado) 
(0.-161) 

C O N G R E S O 
E n virtud de las diligenoias de exac

ción de oostas en juicio de desahuoio 
promovido por D . Antonio Pastor y 
Clemente, oomo ap rderado de D. J u 
lián Morón, contra D . Francisco Mar
t ín , cuyo domicilio se desconoce en la 
actualidad, por falta de pago de alqui
leres; por medio del presente se hace 
saber al demandado Sr. Mart ín, que en 
término de segundo día, a oontar del 
siguiente al de la publicaoión del mis
mo, nombre otro perito por su parte a 
fin de tasar un automóvil de su pro
piedad embargado en diohaa diligen
cias, caso de no estar conforme con el 
designado por el demandante D . Igna-
oio Collado Ayuso. 

Dado en Madrid y Juzgado munioi
pal del distrito del Congreso, a siete 
de Jul io de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B . p 

E l Juez municipal, 
José Luis Castillejo 

( A . - 9 1 2 ) 

HOSPICIO 
E n virtud de lo «cordado por el se 

flor Juez municipal de este distrito del 
Hospioio, D. José Cortés y López, se 
sacan a primera y públioa subasta un 
armario de luna, de madera de pino, de 
oolor olaro, y un perchero, que fueron 
embargados a dofia Ignaoia Zaro, en 
diligenoias sobre exaooión de una mul
ta impuesta por el exoelentísimo sefior 
Direotor general de Seguridad, los 
ouales se encuentran en poder de dicha 
señora, dofia Igoaoia Zaro, en la calle 
de la Libertad, número 10, piso prime
ro izquierda, y que han sido tasados 
en 125 pesetas. 

Cuyo aoto tendrá lugar el día vein
tiocho dal actual, y hora de las once 
de su mañana, en la a a de audiencia 
de este Juzgado, sito en la oalle del 
Baico, número 26, piso segundo, pre
viniéndose que no se admirirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que para tomar parte 
en la subasta deberán los Imitadores 
oonsignar, previamente, en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100, por lo menos, 
del importe de la tasación. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a 1.° de Ju l io de 1925. 

E l Secretario, 
Jesús de Cos 

V . a B.° 
E l Juez municipal, 

José Cortés 

(C—158) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Manzano Benítei (D. Joan), Tenien

te de Caballería en situaoión de retira
do, domiciliado últ imamente en la ca
l is de la Independencia, número 7, sin 
que consten más autecedentos, oompa
reoerá, en término de ooho días, ante 
el Comandante de Infantería, Juez ins 
truotor de la Capitanía General de la 

Primera Región, D . Caries Herbslla 
y Zobel, oon residencia en la oalle de 
Veiázquez, 22, prlnoipal, pare que 
preste decaraoión en exhorto. 

Madrid, 80 de Junio de 1925. 
E l Comandante Juez, 

Carlos Heibol'a 
(B.-1.158) 

B A R C E L O N A 
Sanz Delgado (Manuel), hijo de Ra

món y Tomasa, domioiliado última
mente en Barcelona, comparecerá, en 
el término de treinta días, ante el 
señor Juez Permanente de causas del 
Departamento Mil i tar de Marina de 
Cartagena en Barcelona, Alférez de 
Navio D . Antonio Barbera Hernández, 
con el fin de prestar declaraoión en 
causa número 273 de 1922, que por 
supuesto hurto de una oartera se le 
instruye. 

Barcelona, 8 de Jul io de 1925. 
E l S?cretario, 

Jo>é Pérez 
E l Juez instructor, 

Antonio Barbeiá 
(Núm. 2.171) (B.—1.213) 

C E U T A 
Don Lu i s Pérez Izquierdo, Alférez de 

Navio d é l a Aunada, Ju z instruc
tor de la oausa que se iustruye con
tra el marinero de primera, de la do
tación del oafionero «Cánovas del 
Castillo», Froilán Castro Anido. 
Por la presente cito, llamo y empla

za al mencionado marinero, F roüán 
Castro Anido, hijo de José y Mauuela, 
natural de Cerbás ( A n s\ provinoia de 
Cornfia, de veintiún añ s de edal, 
soltero; siendo sus s tñas : pelo castaño, 
oejas poblaJas, ojrs castaños, estatura 
1.56 metros, color pigmentado, peso 
56 kilogramos, perímetro toráoico 0,90 
metros; para que, en el plazo de trein
ta días, oontados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín Oficial 
de la provincia de Corufia y Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en este Juzgado 
de instrucoión del oafionero «Cánovas 
del Castillo», a mi disposición, para 
responder a los cargos qua le resu tan 
en la causa que se le instruye por de
serción. 

A la vez ruego a las Autoridades, 
tanto civiles como militares, prooedan 
a la busoa y captura del individuo de 
referencia, y , oaso de ser habido, lo 
pongan a mi disposición. 

Dado en Ceuta, a bordo d-1 oafione
ro «Cánovas del Castillo», a los ooho 
días del mes de Jul io de mil noveoien
tos veintioinoo. 

E l Juez instructor, 
Luis Pérez Izquierdo 

(Núm. 2.202) (B.—1.210) 

L A R A C H E 
San José Pa&tor (José), hijo de Gu

mersindo y de Laura, natural de Ma
drid, da estado soltero, de ofioio, sola
dor, de treinta y dos afios de e lad, su 
estatura 1'670 metros, pelo oastafio, 
oejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba poca, booa regular, color 
sano, frente regular, sin señas particu
lares, domioiliado úl t imamente eu Ma
drid, oalte de Andrés Berrego, númp-
ros 12 y 14, distrito del Centro, pro
cesado por el delito de deseroióu siendo 
soldado del Batallón Cazadores de Chi 
cla'da, número 17, comparecerá, en tér
mino de treinta días, ante el Teniente 
Juez instruoter del Batallón Cazado 
res de Afrioa, número 12, D . Miguel 
Silvestre Muya, con residencia ea L a 
rache; en la inteligencia que, de no 
efectuarlo, le parará el perjuioio a que 
haya lugar. 

Larache, 25 de Junio de 1925. 
E l Teniente Juez instructor, 

Miguel Silvestre 
(Núm. 2.182) (B.-1.216) 

ayuntamientos 
T I E L M E S 

Don Juan Barbero Castillo, Alcalde 
Presidente del A juntamiento de es
te pueblo, 

Hago saber: Qie en sesión de este 
dia ha sido aprobado por este Ayunta
miento Pleno el presupuesto formado 
para al inmediato afio eoonómico de 
1925 a 1926, y se expone al públioo en 
la Seoretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, oontados desde 
el siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artíou'o 300 del Es
tatuto Munioipal y el 5.° del Regla
mento de la Haoienda Munioipal, feoha 
23 de Agosto de 1924, a fin de que 
pueda s»r examinado por los contribu
yentes de este Munioipio y por les en
tidades interesadas, y formularse re
clamaciones ante la Delegación de Ha
cienda de la provinoia, por culqulera 
de las causas indicadas en el artículo 
301 del oitado Estatuto y conforme al 
artículo 6. e del mencionado Reglar 
mentó. 

Dado en Tielmes, a 15 de Junio 
do 1925. 

E l Aloalde, 
Juan Barbero 

(Núm. 2.174) 

S E V I L L A L A N U E V A 

Don Esteban Núñez Fernándea , A l 
oalde Presidente del Ayuntamiento 
de Sevilla la Nueva, 

H i g o saber: Que habiendo aprobado 
la Comisión Municipal Permanente de 
este Ayuntamiento el proyecto de mo
dificaciones al presupuesto del corrien
te año para la formaoión del presu
puesto que habrá de regir en el próxi
mo afio económico de 1925 a 1926, 
queda expuesto aquel documento en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ooho días, que se oontaráo 
desde la fecha del presente edioto, pa
ra que pueda ser examinado por cuan
tas petsonas lo deseen, y se puedan 
formular, en dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, las redamaciones u 
observaciones que se estimen oportu
nas, todo conforme a loe artíoulos 295 
del Estatuto Munioipal vigente y 5.° 
del Reglamento de la Hacienda Muni 

cipal, feoha 23 de Agosto de 1924. 

Sevil la la Nueva, a 11 de Mayo de 
1926. 

E l Alcalde, 
Esteban Núñez 

(Núm. 2.173) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

E l repartimiento general formado 
por las respectivas oomisiones de «va 
ouacióa para el afio 1924-25, para cu
brir el déficit del presupuesto, se halla 
terminado y de manifiesto al público 
en la Seoretaría de este Ayuntamien
to, por término de quinoe días, cou el 
fin de oir reolamaoiones. 

Villamanrique de Tajo, a 6 de Ju* 
lio de 1925. 

Raimundo de la Placa 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, S, Madrid 

M A D R I D 
I M P K B N T A P R O V I M L A . » 


